
MINISTERIO DE COMERCIO

25596 REAL DECRETO 2906/1976, de 30 de octubre, por el 
que se modifica la redacción de la nota 5 del ca
pitulo 49 del Arancel de Aduanas.

 El Decreto novecientos noventa y nueve/mil novecientos 
sesenta, del Ministerio de Comercio, de treinta de mayo, autoriza 
en su artículo segundo, a los Organismos, entidades y personas 
interesadas para formular, de conformidad con lo dispuesto en 
el articulo octavo de la Ley Arancelaria, las reclamaciones 
o peticiones que consideren conveniente en relación con el 
Arancel de Aduanas.

Como consecuencia de peticiones formuladas al amparo de di
cha disposición y que han sido reglamentariamente tramitadas 
por la Dirección General de Política Arancelaría e Importa
ción, se ha estimado conveniente modificar la redacción de la 
nota cinco del capítulo cuarenta y nueve del Arancel de Adua
nas.

En su virtud, y en uso de la autorización conferida en el 
artículo sexto, número cuatro, de la mencionada Ley Arance
laria de uno de mayo de mil novecientos sesenta, a propuesta 
del Ministro de Comercio, y previa deliberación del Consejo 
de Ministros, en su reunión del día veintinueve de octubre 
de mil novecientos setenta y seis,

DISPONGO:

Artículo primero.—La nota cinco del capítulo cuarenta y 
nueve del vigente Arancel de Aduanas, queda redactada en la 
siguiente forma:

«Se consideran álbumes o libros de estampas para niños, 
en el sentido de la partida cuarenta y nueve punto cero tres 
los álbumes o libros infantiles cuyas ilustraciones constituyen 
el atractivo principal y cuyo texto no tiene más que un inte
rés secundario.»

Artículo segundo.—El presente Real Decreto entrará en vigor 
el día de su publicación en el «Boletín Oficial del Estado».

Dado en Madrid a treinta de octubre de mil novecientos 
setenta y seis.

JUAN CARLOS

El Ministro de Comercio,
JOSE LLADO FERNANDEZ-URRUTIA

25597 ORDEN de 14 de diciembre de 1976 sobre normas 
de calidad comercial que han de regular el comer
cio exterior de parquet-mosaico.

Ilustrísimos señores:

Las disposiciones vigentes reguladoras de las funciones en
comendadas a los Centros directivos de este Ministerio señalan, 
como uno de los cometidos fundamentales de los mismos, la 
tipificación y normalización de los productos objeto de comer
cio, así como llevar a cabo la inspección y vigilancia de las 
operaciones de exportación o importación, a fin de asegurar 
el cumplimiento de las normas específicas dictadas al efecto, 
competencia que corresponde a las Direcciones Generales de 
Exportación y de Política Arancelaria e Importación por Decre
to 1847/1970, de 3 de julio.

La importancia que ha experimentado el comercio exterior 
del parquet-mosaico pone de manifiesto la necesidad de esta
blecer normas de calidad comercial que clasifiquen y regulen 
el comercio exterior de estos productos, evitando a la vez posi
bles anomalías que tienen su origen en la inexistencia de nor
mas que definan claramente sus calidades.

Por ello, oídos los Organismos competentes de los sectores 
interesados del comercio de estos productos, asi como los re
presentantes de los Ministerio de Agricultura y de Industria,

Este Ministerio ha tenido a bien aprobar las siguientes nor
mas reguladoras de la calidad comercial del parquet-mosaico 
objeto de comercio exterior:

1. OBJETO DE LA NORMA

La presente norma establece las condiciones de calidad co
mercial que deberá reunir el parquet-mosaico que sea objeto 
de comercio exterior y que afore por la partida arancelaria 44.23.

2. DEFINICION

El parquet-mosaico es una manufactura de madera, destina
da para el revestimiento de suelos, constituida por tablillas 
planas de madera maciza de pequeñas dimensiones, de forma 
regular, adosadas unas a otras, pero no unidas, formando figu
ras geométricas. Los cantos de las tablillas estarán cepillados y 
serán rectos y sus aristas y ángulos vivos.

Se presenta de la siguiente manera:

a. En tablillas sueltas.
b. En paneles formados por:

b.1. Tablillas pegadas a un soporte provisional.
b.2. Tablillas pegadas a un soporte definitivo.

3. CARACTERISTICAS TECNICAS

3.1. Dureza.

La dureza de la madera de las tablillas será, como mínimo, 
de 2,5, determinada de acuerdo con el método descrito en el 
anexo I.

3.2. Humedad.

La humedad de la madera estará comprendida entre el 7 y 
11 por 100, determinada de acuerdo con el método descrito en 
el anexo II.

3.3. Medidas..

Será obligatorio declarar las medidas teóricas de las tablillas 
y/o, en su caso, paneles.

3.3.1. Tablillas.

Su espesor no será inferior a 8 mm.
Se admitirán unas diferencias sobre las medidas teóricas de- 

claradas de:

En grosor, ± 0,3 mm.
En longitud, ± 0,2 mm.
En anchura, + 0,1 mm., — 0,2 mm.

3.3.2. Paneles.

Cuando el parquet se presente en forma de paneles, se admi
tirá una diferencia de ± 0,5 mm. sobre las medidas teóricas 
declaradas.

4. CLASIFICACION

4.1. Características de calidad.

En las tablillas la madera deberá tener la fibra recta, ser 
sana, sin nudos ni otros defectos o alteraciones; tampoco pre
sentarán grietas, aristas rotas, puntas romas ni huellas de sie
rra en los cantos. La coloración será la normal y de tal modo 
que, al montarlas, el conjunto sea homogéneo y armónico.

Si la madera presenta albura, las tablillas habrán sido so
metidas a tratamientos de protección con productos eficaces (no 
nocivos al hombre) contra insectos y pudriciones que garanti
cen su conservación, lo cual se acreditará mediante un certifi
cado de un laboratorio oficial especializado.

4.2. Categorías.

Categoría extra.—El parquet-mosaico se clasificará en cate
goría extra cuando reúna todas las características anteriores

Si se trata de madera de frondosas, las tablillas serán total
mente duraminizadas, es decir, exentas de albura.

Categoría I.—Se clasificará en categoría I cuando, por pre- 
sentar mayor número de defectos, no pueda incluirse en la 
categoría anterior. Se admitirá, como máximo, un 10 por 100 
en número de tablillas con un solo nudo claro, o sea de colora- 
ción parecida a la del resto de la tablilla, y de diámetro máxi
mo inferior a 2 mm., o con un defecto leve.

Cuando se trate de madera de frondosas, las tablillas serán 
totalmente duraminizadas.

Categoría II.—Es de calidad inferior a la anterior. Se admi- 
tirá un máximo de 25 por 100 en número de tablillas con la 
presencia de nudos claros adherentes y sanos cuya coloración 
contraste con la del resto de la tablilla, de diámetro máximo 
inferior a 1 mm., o con algún defecto leve, pero en total sólo


